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CIRCULAR No. CSJVAC21-16 
 

  
FECHA : 6 de mayo de 2021 

PARA  : Jueces de Paz y Jueces de Paz de Reconsideración del Valle del Cauca 

DE : Comité Departamental de Coordinación Interinstitucional de la Jurisdicción de 

Paz del Valle del Cauca 

ASUNTO : Encuesta – Capacitación –  

 
 

Dentro de las funciones1 de los Comités Departamentales de Coordinación Interinstitucional de 
la Jurisdicción de Paz, está la de “…Velar por la capacitación de los jueces de paz de sus 
departamentos…”, razón por la cual, con la participación de la Gobernación del Valle del Cauca 
y la Alcaldía Municipal de Cali se hace necesario realizar una encuesta de necesidades de 
capacitación. 
 
En ese sentido el Comité Departamental de Coordinación Interinstitucional de la Jurisdicción de 
Paz del Valle del Cauca, diseñó una encuesta web que se aplicará para los Jueces de Paz y 
Jueces de Paz de Reconsideración del Valle del Cauca del 6 al 21 de mayo de 2021. 
 
En virtud de lo anterior, le agradecemos diligenciar el formulario dentro del plazo señalado 

ingresando al siguiente link: https://n9.cl/juecesdepaz. 

 
El diligenciamiento de la encuesta dura aproximadamente 4 minutos y se puede realizar desde 
cualquier computador con acceso a internet, o se tiene la opción de hacerlo desde un teléfono 
móvil inteligente. 
 
Agradecemos de antemano su valioso tiempo y apoyo en la construcción de un plan de 
capacitación que brinde herramientas eficientes para el desempeño del rol de Juez de Paz. 
 
Cordialmente, 
 
 
 
 
 
JOSÉ ÁLVARO GÓMEZ HERRERA 
Magistrado Coordinador  
 
 
JAGH/LDAC 

 
 
 
 
 
 
 
 

                                                 
1
 Acuerdo No. PCSJA19-11426 de 2019 “…ARTÍCULO 4.º Funciones de los Comités Departamentales. Los Comités 

Departamentales de Coordinación Interinstitucional de la Jurisdicción de Paz, tendrán las siguientes funciones…8. Velar por la 
capacitación de los jueces de paz de sus departamentos…” (Negrilla fuera de texto) 
 

https://nam02.safelinks.protection.outlook.com/?url=https%3A%2F%2Fn9.cl%2Fjuecesdepaz&data=04%7C01%7Cvigilancias3csjcali%40cendoj.ramajudicial.gov.co%7C882273828b3a46bbd09908d9100c5811%7C622cba9880f841f38df58eb99901598b%7C0%7C0%7C637558467462866562%7CUnknown%7CTWFpbGZsb3d8eyJWIjoiMC4wLjAwMDAiLCJQIjoiV2luMzIiLCJBTiI6Ik1haWwiLCJXVCI6Mn0%3D%7C1000&sdata=xcJMEx87RLGJaUOg8iXOplNlKj58TYl1I10Xd%2FKIY9I%3D&reserved=0

